
  Pública Concentrada Art. 77 y 80 C.P.T y S.S 

Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín 

Fecha: 24 ENERO DE 2022 

 

La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través del 

siguiente vínculo: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5229ced3-f311-4ede-b1c6-

b1541976a33f?vcpubtoken=61c391b6-8385-4e89-914e-435baf5174ae 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA ARTÍCULO 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

ECHA 24 de enero de 2023 HORA 8:00 A.M. X P.M.  

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADOS 

05001-31-05-017-2021-00448-00 
VICTOR ELIAS ZAPATA RIOS FABRICATO S.A. 

LIDERCOOP CTA 

05001-31-05-017-2022-00022-00 

JORGE ANIBAL GUZMAN SOTO FABRICATO S.A. 

COOTEXCON S.A. 

 

 

ASISTENCIA 
PROCESO 2021-00448 PARTES ASISTIÓ PROCESO 

2022-0022 

PARTES ASISTIÓ 

Demandante Víctor Elías 

Zapata Ríos 

SI Demandante Jorge Aníbal Guzmán 

Soto 

SI 

Apoderado 

Demandante 

José Hernando 

Arango Valdez 

SI Apoderado 

Demandante 

John Mario Restrepo 

Vásquez 

SI 

Apoderado 

Fabricato 

Estefanía 

Gómez 

Oquendo 

SI Apoderado 

Fabricato 

Estefanía Gómez 

Oquendo 

SI 

Curador Lidercoop Marco André 

Pinilla Rincón 

SI Curador 

Cootexcon 

Margarita María Baena 

Restrepo 

SI 

 
ETAPA CONCILIACION:  
 

2021-448 VÍCTOR ELÍAS ZAPATA RÍOS 

 

ACUERDO CONCILIATORIO: (extracto acta-ESCUCHAR AUDIOS)  

FABRICATO cancelara al demandante la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M.L ($10’000.000) 

que se pagaran en 1 cuota, el día 24 febrero de 2023.  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5229ced3-f311-4ede-b1c6-b1541976a33f?vcpubtoken=61c391b6-8385-4e89-914e-435baf5174ae
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5229ced3-f311-4ede-b1c6-b1541976a33f?vcpubtoken=61c391b6-8385-4e89-914e-435baf5174ae


  Pública Concentrada Art. 77 y 80 C.P.T y S.S 

Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín 

Fecha: 24 ENERO DE 2022 

 

La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través del 

siguiente vínculo: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5229ced3-f311-4ede-b1c6-

b1541976a33f?vcpubtoken=61c391b6-8385-4e89-914e-435baf5174ae 
 
 

 

los cuáles serán consignados en la cuenta de depósitos Judiciales del JUZGADO 17 LABORAL DE 

MEDELLIN No 050012032017 en las fechas establecidas anteriormente.  Con estas sumas de 

dinero quedan conciliado la totalidad de las pretensiones y frente a todas las partes.  

2022-22 JORGE ANÍBAL GUZMÁN SOTO 

 

ACUERDO CONCILIATORIO: (extracto acta-ESCUCHAR AUDIOS)  

FABRICATO cancelara al demandante la suma de TRECE MILLONES DE PESOS M.L 

($13’000.000) que se pagaran en 1 cuota, el día 24 febrero de 2023.  

 

los cuáles serán consignados en la cuenta de depósitos Judiciales del JUZGADO 17 LABORAL DE 

MEDELLIN No 050012032017 en las fechas establecidas anteriormente.  Con estas sumas de 

dinero quedan conciliado la totalidad de las pretensiones y frente a todas las partes.  

 

El presente acuerdo presta merito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada. Se le imparte 

aprobación por no vulnerar derechos ciertos e indiscutibles. 

 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
 
VICTOR ELIAS ZAPATA RIOS  JORGE ANIBAL GUZMAN SOTO 
Demandante 2021-00448  Demandante 2022-0022 
C.C. 71.622.546  C.C. 70.123.429 
 
 
 

MARCO ANTONIO SOTO ORTIZ  JHON MARIO RESTREPO VASQUEZ 
Apoderada de la Demandante 2021-00448  Apoderado del Demandante 2022-00022. 
T.P. No. 173.175 del C. S. de la J.  T.P. No. 233.097 del C. S. de la J. 
 
 
 
MARCO ANDRE PINILLA RINCON   MARGARITA MARIA BAENA RESTREPO 
Curador Lidercoop 2021-00448  Curadora Cootexcon 2022-00022 
T.P. No. 256.243 del C. S. de la J.  T.P. No. 207.949 del C. S. de la J. 
 
 
 

                  ESTEFANIA GOMEZ OQUENDO  
                         Apoderado de Fabricato S.A.                    

                   T.P. 363.117 del C. S. de la J.  
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LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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